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    OFERTA DE EMPLEO                                    
REFERENCIA: 34_2026 

 

 

Empleador: FUNDACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA H. GREGORIO MARAÑÓN 

Grupo de Investigación: BASES NEUROBIOLÓGICAS Y PSICOLÓGICAS DE LOS TRASTORNOS 

MENTALES 

Categoría Profesional: TITULADO/A SUPERIOR ESPECIALISTA 

Titulación Académica Requerida: Licenciatura o Grado en Medicina. Especialista en Psiquiatría 

 

Puesto: Investigador/a 

 

 

Perfil requerido: 

 

 Experiencia y formación en:  

• Licenciatura o Grado en Medicina. Especialista en psiquiatría.  

• Experiencia clínica en evaluación clínica y cognitiva en población infanto-juvenil y/o 

jóvenes adultos.  

• Experiencia previa en proyectos de investigación, preferentemente en salud mental, 

psiquiatría o neurociencias.  

• Capacidad de coordinación de equipos multidisciplinares.  

• Nivel de inglés alto (oral y escrito).  

• Publicaciones científicas en el área de salud mental.  

• Experiencia en proyectos internacionales (ej. Horizon Europe, H2020, NIH u otros).  

 

Required profile: 

 

 Experience and training in: 

• Bachelor's degree in Medicine. Specialist in psychiatry. 

• Clinical experience in clinical and cognitive assessment in children, adolescents and/or 

young adults. 

• Previous experience in research projects, preferably in mental health, psychiatry or 

neuroscience.  

• Ability to coordinate multidisciplinary teams.  

• High level of English (spoken and written).  

• Scientific publications in the field of mental health.  

• Experience in international projects (e.g. Horizon Europe, H2020, NIH or others).  

 

 

Tareas a realizar: 

 

El/La trabajador/a realizará las siguientes tareas en el ámbito del proyecto de investigación: 

• Coordinación y supervisión de las actividades de reclutamiento, evaluación clínica y 

seguimiento de los participantes, desarrolladas por los distintos profesionales implicados 

en el proyecto. 

• Garantía de calidad de los procedimientos de reclutamiento, evaluación, seguimiento 

y gestión de datos, asegurando el cumplimiento del protocolo y de los estándares éticos 

y científicos. 
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• Gestión, revisión y actualización del protocolo del estudio clínico, en coordinación con 

el equipo investigador. 

• Apoyo a la coordinación científica del proyecto y participación activa en reuniones de 

coordinación multicéntrica. 

• Supervisión de bases de datos del estudio y colaboración en el procesamiento y análisis 

estadístico de los datos. 

• Evaluación neurocognitiva y neuropsicológica de los participantes, incluyendo la 

administración e interpretación de pruebas estandarizadas. 

• Contribución a la elaboración de informes, publicaciones científicas y actividades de 

difusión y diseminación de resultados del proyecto. 

 

Tasks to be performed: 

 

The employee will perform the following tasks within the scope of the research project: 

• Coordination and supervision of the recruitment, clinical evaluation and follow-up 

activities of participants, carried out by the various professionals involved in the project. 

• Quality assurance of recruitment, evaluation, follow-up and data management 

procedures, ensuring compliance with the protocol and ethical and scientific standards. 

• Management, review and updating of the clinical study protocol, in coordination with 

the research team. 

• Support for the scientific coordination of the project and active participation in 

multicentre coordination meetings. 

• Supervision of study databases and collaboration in data processing and statistical 

analysis. 

• Neurocognitive and neuropsychological assessment of participants, including the 

administration and interpretation of standardised tests. 

• Contribution to the preparation of reports, scientific publications and activities for the 

dissemination and dissemination of project results. 

 

 

Condiciones del contrato de trabajo: 

Plazas 1 laboral 

Naturaleza del contrato: indefinida, vinculada a la duración del proyecto de investigación en 

los términos del artículo 23.bis de la Ley de la Ciencia vigente. 

Duración del contrato: 12 meses 

Jornada: 18,75 horas/semanales (parcial), prestadas de lunes a viernes de 12:00 horas a 15:45 

horas. 

Sueldo bruto/MES: € anuales – según tabla actual del Convenio Colectivo 

 

Los/as candidatos/as, con el currículum vitae (CV) que presenten, declaran disponer de la 

formación requerida para el puesto y la documentación que lo acredite. 

 

LOS/AS CANDIDATOS/AS INTERESADOS EN CONCURRIR A LA PRESENTE OFERTA DE EMPLEO HAN 

DE INCLUIR LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN EN UN ÚNICO ARCHIVO PDF: CV, FOTOCOPIA DNI, 

FOTOCOPIA TITULACIÓN REQUERIDA EN LA OFERTA DE TRABAJO.  AQUELLOS CVS QUE NO LO 

CUMPLAN ON LOS REQUISITOS,  SERÁN EXCLUIDOS DEL PROCESO DE SELECCIÓN. 

 

 

La presentación de CV se realizará mediante su envío a través de esta misma web hasta el 22 

de febrero de 2026. 



In
sc

ri
ta

 e
n

 e
l R

eg
is

tr
o

 d
e 

Fu
n

d
ac

io
n

es
 d

e 
la

 C
o

m
u

n
id

ad
 d

e 
M

ad
ri

d
, H

o
ja

 P
er

so
n

al
 2

8
5

, i
n

sc
ri

p
ci

ó
n

 1
ª,

 T
o

m
o

 X
X

X
III

, F
o

lio
s 

3
0

2
 y

 s
ig

u
ie

n
te

s.
 C

.I
.F

. G
-8

3
19

5
3

0
5 

                             

FUNDACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA 

HOSPITAL GREGORIO MARAÑÓN PABELLÓN DE GOBIERNO 

Doctor Esquerdo, 46 – Planta    

Baja 28007 Madrid 

Telf.: (+34) 914 265 115 

 

Exposición en la página web del Instituto www.iisgm.com: 20 de febrero de 2026 

Plazo de resolución (orientativo):  3 de marzo de 2026 

 

*Con el fin de cumplir con los principios de igualdad de género se evitará cualquier 

discriminación en el proceso de pre-selección, selección y contratación, así como en las 

distintas fases que lo componen. 
 
 
 


